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         REF. EJEC. ALIM. 2022-00315 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 74 DEL 10 DE MAYO DE 2022. 
 
 

Si bien los defectos anotados en el auto inadmisorio fueron 
subsanados, debe esta Juez con fundamento en lo dispuesto en el 
num. 5° del art. 42 del C.G.P., adoptar la siguiente medida de 
saneamiento: 

 
Procédase  por  la  parte  demandante, en el término de 

cinco (5) días, a i) indicar con precisión y claridad, la edad de 
SARA ALEJANDRA FONSECA ÁLVAREZ, pues presuntamente tiene once 
(11) años, pero en la demanda se indica dieciocho (18) años, ii) 
excluir de la pretensión primera el monto aplicado de intereses 
legales, pues los mismos ya se están cobrando en la pretensión 
2.45. y iii) efectuado lo anterior, totalizar nuevamente lo 
pretendido (sin intereses). 

 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a  efecto 
de no presentarse equivocaciones al momento de calificar 
nuevamente la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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